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*sr los, YFVENTES,CAVAILERO PENSfpNADQJ>E LA REAL,TDis

tinguida Orden EfpiñoU de Carlos TerceroySecretario de S.M.Cimijfario Ordenador de fmE*ercif>s,Inten
dente General de efta Provincia de Burgos,y Corregidor de fu Capital^ue^Me'e-exiciir.üg.JiJa.</)bras,y 
Reparos de los Puentesyy Manguardias de laVilla deCordovilla la Real.de l* comprehenfton d* e'jl\ Inten
dencia, ,y Corregimiento , [obre las Aguas del Rio Pi[uerga,en virtud de efpeciaí Comiffion de los Señores 
del Real y Supremo Confejo de Cajlilla. 

HA G O fábér a los Señores, Jufticia,Regimíento,Diputados, Procurador Syndico, Períbnero, Concejo, y 
Vecinos de t ' ' S'q _ —• • " • ——^ Que hallandofe exe-

cutando las Obras.y reparos de los expresados Puentes,y Manguardias por D.Francifco Berrandón, y otros 
Maeftros Arquitedos,á quienes por dichos Señores del Confejo fe havia hecho adjudicacion,por h cantidad 
detrefcientosj veinte mil reales vellón, repartida éntrelos Pueblos de treinra leguas en contorno á lafitua-
cion de las Obras, y fobre que por efta Intendencia fueron defpachados los correipondientes Mandamientos 
Cupos, con fecha de veinre de Marzo de mil fetecientos fetentay dos, fe previo la necefidad de aumentar 
aque¡las,aísipara darlas mas feguridad, como para proporcionar mejor el servicio del Público en el paío por 
fu tranüto: Que dando quenta al Confejo de la recordada necefidad, y afi bien de las quiebras que rdiilta^ 
yon en el anterior repartimiento para el pago de la mencionada fuma, defpues de varios informes que fe to
maron por ambascofas, y lo expuefto por ei Señor Fifcal del mifmo Confejo,fefirvió efte refolver, el que fe 
fiicicfen las prenotadas Obras de aumento, fegun , y de la manera que havian fido acondicionadas, y apro
badas por el Comiflariode Guerra Don Marcos de Vierna , por el precio de los ochenta y feís mil y qui
nientos reales vellón de fu taíacion , y regulación , adjudicándolas al refeiido Don Francifco Berrandón , y 
Don Manuel de la Ladra, Maeftio compañero, y que fu importe,y el de la> quiebras que refultaron en el pr:~ 
•ñero por las principales, fe repartiefe entre los verdaderos Pueblos contribuyentes del recinto de las treinta 
leguas porque fué el antecedente , ampliando para todo la coroifion neceíTaria á efta Intendencia : Que ex 
|>edida para el fin la Real Proviíion correfpondiénte , con fecha de veinte y íeis dê  Abril pallado de efte año, 
refrendada de Don Alonfo de Mafa Villarruvia , fu Efcrivano de Cámara , requerido con ella , y por lo que 
kacia al repartimiento , paf>o á formalizar éfte; fegun lo refueko ; que de fer lo relacionado^ demás que fe 
expreflará afsi, el Infraefcripto Efcrivano Mayor de Rentas,Millones, Puentes, Obras Reales, y Publicas de 
efta Ciudad, fu Partido,y Provincia, por cayo Oficio paffa efte expediente , da fee: Y tocándole pagar como 
«no de los Puebles comprehendidos en el recinto de las dichas treinta leguas de efte fegundo repartimiento l 
yor quiebras del primero, y aumento de las repetidas Obras Oc >úi_^r?- ?&¿¿7 Ctó&W&tz i <s>¿?¿¿p '' v 
_ _ _ _ mrs.—• — •«* vellón, por elnumero de OcÁyo — — ———-- -••••- •••• -* ' Veemos 
" -.. - —- de fu Encabezamiento , para las contribuciones ordinarias, y extraordinarias (a que fe arregla 
la de Puentes) entre los demis Pueblos contribuyentes del nominado diftrito, excluios los exemptos de los 
quatro quentos, quatrocientos cinquenta y fiete mil fetecientos y veinte mrs. á que en fu total afciende, al 
refpecto de ciento y fiete maravedis por Vecino, fegun las rajones que ha precitado el tomar, y de fu Jufti-
íicacion ; efta cantidad que afsi les correfponde,fe hade cobrar por la dicha Jufticia,por Repartimiento entre 
fus Vecinos,no teniendo el Pueblo caudal (obrante de fus Propios y haviendole, facandola de efte, con la in
tervención délos que componen la Junta del manejo de fus fondos, por lo mandado también en efta parte 
por dichos Señores del Confejo,poniend«la en poder de Don Antonio Thomé,Oepofitario General de Penas 
de Camara,Gaftos de Jufticia , y Puentes de efta Ciudad, fu Partido, y Real Adelantamiento,dentro del pre-
cifo termino de quince dias al recibo de efte Mandamiento Cupo,tomando la debida Carta de Pago, y razón 
de ella,por Don Francifco Patino Chacón,Contador, .'~n pagar derechos algunos,vajo del aperrJbimiento,que 
paitado el termino fin haverlo executado, fenn defpachados Miniftros,que á cofta de las jufticia<,y no de, los 
Putbl» t faciliten la cobranza para la fatisfaccion á los enunciados Maeítro$;y que llevan las Ohr.is en el eítado 
decancluiion , por mis eftrechos encargos á beneficio de la caufa publica: Previniendo, que £ por excufar los 
gaftos de fu conducion á efta Ciudad, y como de otra Provincia fe quiíiere hacer el pago de la cantidad refe
rida en la Perfona que fedeftinafe por el Señor Intendente de ella,\o podrá executar la precitada Jüíf cia, to
mando igualmente de aquella fu Carta de Pago, y Razón de la mifma por lu Contaduría , advertida , de que 
faltando la torna de Razon,íe tendrá por ninguna la paga,y apremiará por ella fin diferencia que por la canti
dad principal, iefpcC~to haceríe cargo al Depofitario, conforme á la quenta,y razón que deben lievar las Ce n-
tadurias de Komi.,acón. Y al Conductor de elle Mandamiento Cupo , fe le darán por fu trabajo tres reales 
vellón , y recibo d e i l para acreditar íü entrega , fin detenerle con exceffo de una hora ; y cafo detxecutarlo 
al propij tiempo ck otros, ü Ordenes de la Intendencia á que es compreheníivo el dicho Pueblo,fo'o fe le pa
gara como por una cofa fola délas de afignacion en lasOrdenes,yen la detención del Defpacho por mas de la 
íiora,fe le contribuirá al refpedo de quafcocieatos mis. por dia.Dado en Burgos á primero de "íulio de mil fe-
Kcientos letenta y quatro. f ¡ 

I>,Mi¿uel Baftitelos, y 
fuentes. 
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Por mandado de íu Señoría. \£r~ 
Cbrijioval Alonfo de Soto. 
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